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Puebla, Pue.,  22 de septiembre 2010.

BOLETÍN DE PRENSA.
La Coalición Regional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe A.C convocó, como cada año, el pasado 8 de marzo del 2010 a recibir postulaciones al  “Tercer Premio Latinoamericano por la Vida y la Seguridad de las Mujeres y de las Niñas, 2010” en las siguientes categorías:
1. Actividades de participación colectiva y organizada de las Organizaciones de la Sociedad Civil en la prevención de la trata de mujeres y niñas, así como el ejercicio de los derechos humanos de las víctimas de este delito.
2. Políticas y programas públicos para la atención, prevención y protección de las víctimas de trata.

3. Difusión de información en los medios de comunicación sobre el fenómeno de la trata de mujeres y niñas con perspectiva de género y respetando sus derechos humanos.

4. Emisión de Leyes y Reglamentos encaminados a la prevención, protección y persecución del delito de Trata de Mujeres y Niñas, incluyendo medidas legislativas o de otra índole para desalentar la demanda que propicia la trata de mujeres y niñas.

5. Investigaciones académicas que develen la situación del fenómeno de la Trata de Mujeres y Niñas en el país o en la Región.

6. Investigación y rescate de mujeres y niñas víctimas de la trata en el país que compitan.

7. La mejor consignación de casos de trata de mujeres y niñas e investigación ministerial, en el país en el que compitan.

8. Las mejores sentencias en casos de trata de mujeres y niñas.

9. Expresiones Artísticas, Literarias o Culturales que permitan visibilizar el fenómeno de la trata de mujeres y niñas, con especial énfasis en la demanda.

PREMIOS ESPECIALES

10. Por su Constancia y Perseverancia en la Lucha contra la Trata de   Personas.

11. Al valor civil por acciones relevantes. 

12. Aportes sobresalientes por la vida y la seguridad de las mujeres.
El Jurado Calificador dará a conocer mañana, 23 de septiembre del 2010, por medio de un boletín de prensa los nombres de las personas u organizaciones que se hicieron merecedoras a este reconocimiento.
En el marco del “2° Congreso Latinoamericano sobre Trata y Tráfico de Personas, Migración, Género y Derechos Humanos” la “Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe A.C.” rechaza  y manifiesta su preocupación por la proliferación de anuncios de contactos sexuales en la gran mayoría de los medios impresos y electrónicos y el doble discurso de los medios, que por un lado en su línea editorial se suman a la condena de la trata de personas y por el otro fomentan el negocio de estas mafias, formando parte de la cadena de explotación a través de los anuncios de contactos sexuales, inclusive con chiquitas preciosas. Es bien sabido que los medios de comunicación masivos se mantienen de la publicidad y los anuncios de servicios sexuales son uno de los negocios más rentables en los medios, pero esconden detrás estructuras criminales que lucran promoviendo la venta del cuerpo de mujeres y niñas, por lo que la CATWLAC demanda a los tres órdenes de gobierno y a los tres poderes de la Unión a que se prohíba la contratación de publicidad o inserciones pagadas en aquellos medios impresos, electrónicos o de cualquier tipo que promuevan la trata de personas con propósitos de explotación sexual o formen parte de la cadena de explotación de los cuerpos de las mujeres y las niñas.  Agradecemos al Presidente de España que haya abierto el debate en nuestro país de algo que la CATWLAC venía denunciando hace muchos años.
Así mismo, deseamos presentar el Primer Informe Monográfico realizado desde la Sociedad Civil y el Movimiento Feminista agrupado en la CATWLAC, de la situación de la trata de mujeres y niñas en América Latina y el Caribe, en donde podrán ver los países de origen, tránsito y destino, aquéllos que tienen leyes especiales contra la trata de personas y los que tienen legalizada la prostitución.  Así mismo este Informe señala las principales rutas y destinos, con una especial referencia a la trata interna y al turismo sexual que se tiende a ignorar y que es tan grave como la trata internacional.  Finalmente, podrán ubicar aquellos países que cuentan con un Plan Nacional de Acción para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas y Proteger y Asistir a sus víctimas.  Esperamos que la Monografía del 2011 incluya a los países que hayan criminalizado la demanda, de conformidad a lo que establece el Artículo 9, Fracción 5, del Protocolo de Palermo.

Queremos aprovechar esta oportunidad para presentar la Campaña “Sin Demanda no hay Oferta”, que estamos impulsando en México y 11 países de la Región, que consta de tres carteles y tres trípticos.  El primero titulado “Que Vergüenza Comprar a una Mujer”, el segundo titulado “Sin Demanda no Hay Oferta” y el tercero titulado “Porque tú pagas existe la prostitución infantil”.  Esta campaña está enfocada a visibilizar al principal actor en la industria global del sexo, al cliente, que es el verdadero motor de la trata y la explotación sexual de mujeres, niñas, niños y adolescentes y que, históricamente, ha sido el actor más protegido y encubierto.  
Finalmente, queremos manifestar nuestra solidaridad y compromiso con la agenda ciudadana de las ONGs de Puebla y Tlaxcala y queremos sumarnos a su exigencia de sanción y encarcelamiento a las autoridades que se han hecho cómplices de criminales, han fomentado la presencia del crimen organizado y han violado los derechos humanos de las mujeres y las niñas.  Castigo a Mario Marín, “el Gober Precioso” y demás autoridades corruptas.  
También manifestamos nuestra solidaridad por su perseverancia y compromiso con la Diputada Federal de Argentina Fernanda Gil Lozano y la Dra. Sara Torres, Co-Fundadora de la CATWLAC y coordinadora de la Región Mercosur de nuestra organización, por la agresión y amenazas de que fueron objeto por parte de Aníbal Fernández, el Coordinador de Gabinete del Gobierno Argentino.  Si no se conoce y reconoce que existe la trata en la Argentina, en donde hasta la fecha contamos más de 2,000 mujeres y niñas desaparecidas, no se podrá remediar.  Incluso, nosotras estamos buscando a Andrea Mensa, quien fue contratada como bailarina aquí en México en el Royal Club, y de la que no se sabe nada desde el 2008.  

Firmemente creemos que tenemos el derecho a exigir rendición de cuentas de cualquier funcionario o funcionaria pública que recibe su salario de nuestros impuestos.  Las agresiones a Fernanda Gil Lozano y a Sara Torres es una agresión a toda la Coalición, exigimos que Aníbal Fernández se disculpe públicamente.

Responsable de la Publicación:  Perla Muñoz, Tel.:  (52-55) 26-1414-88.
